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ACTA CIRCUNSTANCIADA DE VENCIMIENTO DE TERMINO PARA 

INTERPONER MEDIO DE IMPUGNACIÓN EN CONTRA DE LA CELEBRACIÓN 

DE LA OCTAVA SESIÓN EXTRAORDINARIA 05 DE FECHA CATORCE DE 

MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO DEL CONSEJO DISTRITAL 32 DEL INSTITUTO 

ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

En la Ciudad de México, siendo las cero horas con un minuto del día 19 de mayo de dos 

mil veintiuno, en las instalaciones del Consejo Distrital 32 del Instituto Electoral del Ciudad 

de México, sito en la Calle Luis Murillo # 1, Colonia Bosques de Tetlameya, Alcaldía 

Coyoacán, se encuentra el Secretario del Consejo Distrital 32 C. Javier Hernández 

Hernández quien:-------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------hace constar los siguientes hechos:-----------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

PRIMERO. - Que a las dieciocho horas con dos minutos del día catorce de mayo del dos 

mil veintiuno se celebró la Octava Sesión Extraordinaria 05, del Consejo Distrital 32, con la 

presencia de los siguientes integrantes del mismo: Consejero Presidente Héctor P. 

González Jiménez; Secretario del Consejo Javier Hernández Hernández; las y los 

Consejeros Electorales Alejandro Cortés Cervantes, Aurea García Escobar, Agustín 

González Mendoza, Marco Antonio Herrera Toledo, Blanca Ruth King Navarrete y María de 

Lourdes Pérez Solórzano, así como los representantes de los partidos políticos los CC. Ibis 

Omar Pérez García representante propietario del Partido Acción Nacional; Merany Jessel 

Ibarra Ramírez representante propietaria del Partido Revolucionario Institucional; Alejandro 

Peña Hernández, representante propietario del Partido de la Revolución Democrática; 

Karina Aranet Ortega López como representante propietaria del Partido Verde Ecologista 

de México; Eliseo Tovar Ramírez como representante propietario del Partido Movimiento 

Ciudadano; Jesús Fernando Sánchez Jiménez, representante propietario del Partido 

Morena; Antonio García Arredondo, representante propietario del Partido Equidad, Libertad 

y Género y; Edson Jair Patiño Vieyra, representante propietario del Partido Redes Sociales 

Progresistas.------------------------------------------------------------------------------------------- 

SEGUNDO. - En dicha Sesión del Consejo Distrital 32 se desahogó el siguiente orden del 

día. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

1. Informe que presenta la Presidencia del Consejo Distrital 32 del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México sobre las actividades de seguimiento en 
materia de ubicación de casillas únicas, en el marco del Convenio General de 
Coordinación y Colaboración entre el Instituto Nacional Electoral y el Instituto 
Electoral de la Ciudad de México para el Proceso Electoral Ordinario 2020-2021. 
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2. Proyecto de Acuerdo del Consejo Distrital 32 del Instituto Electoral de la Ciudad 
de México por el que se aprueba el modelo operativo para llevar a cabo la 
recepción continua de los paquetes y materiales electorales al término de la 
jornada electoral.  
 

3. Proyecto de Acuerdo del Consejo Distrital 32 del Instituto Electoral de la Ciudad 
de México, por el que se aprueba la sustitución del personal autorizado para el 
acceso a la bodega electoral designado mediante Acuerdo CD32/ACU-
002/2021.  

 
4. Proyecto de Acuerdo del Consejo Distrital 32 del Instituto Electoral de la Ciudad 

de México por el que se aprueba la designación de Consejeras y Consejeros 
suplentes, Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional, personal de la 
rama administrativa y demás personal eventual para la recepción, traslado, 
actividades generales y de orientación para la implementación del procedimiento 
de recepción continua de los paquetes y materiales electorales al término de la 
jornada electoral del seis de junio de 2021.  

 
5. Proyecto de Acuerdo del Consejo Distrital 32 del Instituto Electoral de la Ciudad 

de México por el que se aprueba la Comisión para llevar a cabo el Procedimiento 
de entrega, intercambio o recepción de Actas o Boletas Electorales de las 
Elecciones Federales o Locales, para el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-
2021.  

 
6. Proyecto de Acuerdo del Consejo Distrital 32 del Instituto Electoral de la Ciudad 

de México, por el que se aprueban los distintos escenarios en los cómputos 
distritales.  

 
7. Informe que presenta la Presidencia del Consejo Distrital 32 del Instituto 

Electoral de la Ciudad de México, sobre las sustituciones de personas 
Supervisoras Electorales Locales y Capacitadoras Electorales Locales 
realizadas en el periodo del 1 al 14 de mayo de 2021.  

 
8. Informe que presenta la Presidencia del Consejo Distrital 32 del Instituto 

Electoral de la Ciudad de México sobre las actividades relativas a los 
mecanismos de recolección de paquetes electorales, en el marco del Convenio 
General de Coordinación y Colaboración entre el Instituto Nacional Electoral y el 
Instituto Electoral de la Ciudad de México para el Proceso Electoral Ordinario 
2020-2021.  

 
TERCERO. - A las dieciocho horas con cuarenta y dos minutos del día catorce de mayo de 

dos mil veintiuno concluyó la Octava Sesión Extraordinaria 05 del Consejo Distrital 32, 

habiéndose solicitado su publicación en los Estrados Electrónicos del Instituto Electoral de 
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la Ciudad de México del Acta Circunstanciada, así como la Cédula de Fijación 

correspondiente, a las veinte horas con cuarenta y cuatro minutos, mediante el correo 

electrónico IECM/DD32/CE/831/21.------------------------------------------------------------------------- 

CUARTO. - Que de acuerdo con lo señalado en el artículo 42 de la Ley Procesal Electoral 

para la Ciudad de México, el escrito para impugnar deberá presentarse dentro del término 

de los cuatro días siguientes al que se haya tenido conocimiento del acto realizado. -------- 

QUINTO. - Que el término para presentar el medio de impugnación a la Octava Sesión 

Extraordinaria 05 del Consejo Distrital 32 del Instituto Electoral de la Ciudad de México, 

corrió del 15 de abril al 18 de mayo de 2021. ---------------------------------------------------------- 

SEXTO. - El Secretario del Consejo Distrital 32 del Instituto Electoral de la Ciudad de 

México, certifica que NO SE PRESENTO MEDIO DE IMPUGNACIÓN alguno. ---------------- 

 

EL SECRETARIO DEL CONSEJO 

 

Javier Hernández Hernández 

 

Atendiendo a la emergencia sanitaria que presenta el país, la ausencia de firma autógrafa no resta validez al acto, de 
conformidad con lo previsto en los acuerdos IECM/ACU-CG-031/2020 e IECM/ ACU-CG-032/2020, así como la Circular 
SA-010/2020, referentes a la implementación de medidas que garanticen el adecuado funcionamiento en la prestación 
de los servicios esenciales y preventivas para la protección de las personas servidoras públicas y aquéllas que 
acudan a las instalaciones del Instituto Electoral de la Ciudad de México con motivo del COVID-19, en los cuales se 
determinó, entre otras cuestiones, que el personal deberá estar disponible para la realización de sus funciones 
mediante la utilización de las herramientas tecnológicas que resulten necesarias, esto es, desarrollar el trabajo 
atinente a distancia. 


